
EXPEDIENTE PROCESO EJECUTIVO: 2022-244  
 
01/06/2022. En la fecha pasa al Despacho de la Señora Jueza, informando que llegó abonado como 
ejecutivo este proceso a continuación de proceso ordinario. Sírvase proveer.  
  

  
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA   

SECRETARIO  
  

 

  
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.,  

  

BOGOTÁ D.C.JUNIO VEINTITRES (23) DE DOS MIL VEINTDOS (2022).  
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
Obra dos peticiones de la parte actora, para que “que el proceso de la referencia sea devuelto a la 
oficina de reparto ya que el mismo no es de su competencia. Al momento de llenar los datos en el 
formulario en línea, por error se digito que la especialidad es laboral del circuito; siendo la especialidad 
correcta civil municipal.” Documentos digitales 03 y 04.  
 
En virtud a las solicitudes efectuadas por la parte actora y revisada efectivamente la demanda es de 
la especialidad civil, por lo tanto, el despacho ordena devolver la demanda a la oficina de reparto de 
Bogotá para que sea debidamente repartido a los juzgados civiles de Bogotá. 
 
Para lo correspondiente, remítase el oficio por secretaría.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
  
DSR  
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